
wW#*ry
'Año de la recuperación y consotidación de ta economía peruana,,
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Tingo Marla, 26 de Mazo de 2025,

VISIO;
El lnforme No 267-2025-OA-OGA-MPLP\TM de fecha 11 de marzo de 2025, del Sub gerente de la Oficina de
Abastecimiento de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, respecto a la evaluación de reconocimiento
de deuda al proveedor por la Contratación detservic io de Asísfe nte Técnico de Residen te de 1bra a todo
Cosúo pera la Ejecución de la Actividad: "llejoramiento delseryic io de Protección Contra lnundaciones

38 ml) del

da la

monto a todo

Seruicio

194 de la Constitución
28607 y 30305,

el Art, de la N"2
facultad de gobierno, administrativos y de

Con Expediente JARA,
donde solicita el

Con, lnforme
Ejecución de por la

ml) del Rio Huallaga Prado,
Departamento de Huánuco,,,
JEAN SANCHEZ JARA,

De conformidad con el Decreto Legistativo del Sistema Nacional de Presupuesto P¡tbtico - Decreto Legistativo
N' 1440, en su artículo 33, 

.'Eiecución Presupuestaria, en adelante e¡ecución, se inicia et I de enero y culmina
el 31 de diciembre de cgda a1o fi99at, periodo en el que percibeñ /os rngresos púbticos y s;e atienden las
olligaciones de gasfos de conformidad con los créditos' presupr¡esfados aitorizados en tai teyei enuales de
Presupuesfo del Sector P(tblico y sus modificaciones,;

Mediante el lnforme N" 141-2025-OGA-MPLP de fecha 13 de mano de 2025, el Gerente de la Oficina General
de AdministraciÓn de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, it.loriza el Reconocimiento áe Deuda, a
favor de JEAN SANCHEZJARA, por el monto de Sl 3,000.00;

Según el lnforme N"270-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 06 de Febrero de 2025, la Subgerente de la
oficina de Presupuesto, remite la asignación presupuestal para el pago de reconocimiento de deida para pago
por reconocimiento de deuda.

en el Distrito Castillo Grande,
N'377-2025-SEYEO-



Municipa lidad provincial
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de Sl 3,000.00 IIRES
CONTRATACIÓN DEL

,,4ñO de la recuperaciÓn y conso tidación de la economia peruana,,

una

área

de /as

se trate

funcionario a quien de manera

Que, de acuerdo con el numeral 1" del Afticuto ST" de ta

SERESUELVE:

ART(CULO PRIMERO,. RECONOCER, como deuda proveniente del Ejercicio Presupuestal 2024, el montoMtL coN 00/100 soLESl, a favor JEAN SANCHEZ JARA, por concepto de laSERVICIO DE ASrSrE vrE TÉCNICO DE RES'DENTE DE OBRA A TODO COSrOPARA LA EJECUCIÓN DE I/ACTIVIDAD: ,,MEJORAMIENTO 
DEL sERy/Cto DE PROTECCIÓU CONTRAINUNDAC'OA'ES EA' EL MARGEN tzQutERDO (135 ML) DEL RtO HUALLAGA EN LA LOCALIDAD DEUURELES, DISTRITO CASTILLO GRANDE, PROVINCIA DE PRADO",efi mérito at lnformeLEONCION"141-2025-OGA-VilPLP de fecha 13 de marzo de 2025, del Gerente de la Oficina General de Administración,

de haberse verificado el

oel
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'Año de la recuperación y consotidación de ta economfa peruana"

P*,8/ RDSOLUCIÓN GERENCIAL Tf O68-2O25.IYPW

nwÍcutosEcufvDo.- EN,ARGAR, a Despacho de Alcatdia, Gerencia Municipal, subgerenciade Esfudlos
y EiecuciÓn de Obras, Ofrcina General de Planeamiento y Presupuesto, ücina de Preiupuesto, Oftcina de
Abastecimiento, y demás áreas pertinentes elcumplimiento delpresente acÍo administrativo.

ARTICULO TERCERO.- NOTIHCAR, a la ücina de Tecnologías de lnformación para su pttBLtcACtoN en et
portal de transparencia de la Municipalid ad Provincial de Leoncio p rado.
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